RESOLUCION TAT- No. 1525-06
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas, del veintiséis de octubre, del dos mil seis.-
[bookmark: _GoBack]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABOLUTA, presentado por C.M,P, cédula de identidad número XXX, Abogado y Notario, en su condición de Apoderado Especial de los señores, A.T.B., cédula de identidad número XXX y otros, contra el artículo 1.33, de la Sesión Extraordinaria 06-2005, del 12 de diciembre de 2005, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el Expediente Administrativo número TAT-016-06.
Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,
CONSIDERANDO
UNICO: Que el señor C.M,P, cédula de identidad número XXX, Abogado y Notario, comparece en su condición de Apoderado Especial de los señores, A.T.B., cédula de identidad número XXX y otros,  presenta en forma directa, ante este Tribunal, RECURSO DE APELACION Y NULIDAD ABSOLUTA contra el artículo 1.33, (no obstante se pudo verificar que es el 1.23), de la Sesión Extraordinaria 06-2005, del 12 de diciembre de 2005, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Sin embargo, no acredita al expediente el Poder suficiente y necesario que permita tal representación. Por la razón señalada, se debe declarar que el señor F.M.P., carece de legitimación para la presentación del recurso de Apelación y nulidad absoluta concomitante incoada.
De conformidad con la respuesta a las prevenciones efectuadas al recurrente, nos dimos a la tarea de investigar en el Consejo de Transporte Público la existencia del poder indicado por el señor M.P., y el único documento nombrado como Poder Especial, señala lo siguiente, se transcribe lo que interesa:
	
"otorgamos PODER ESPECIAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL, tan amplio y suficiente como en derecho sea necesario, al licenciado C.M,P, mayor, casado, abogado y notario, vecino de XXX cédula XXX, con carnet de colegiado XXX para que actuando en nuestros nombres realice los trámites Administrativos y Judiciales que sean pertinentes a fin de lograr la corrección material o de hecho, incidentes de nulidad y cualquier acción administrativa o judicial con el objeto de recuperar nuestra confición (sic) de oferentes y que nos adjudiquen placas de taxis en el Primer Proceso Abreviado de Adjudicación de placas de taxi realizado por el MOPT el año 2001 del cual fuimos excluidos arbitrariamente.- ES TODO.
El Licenciado M.P., manifiesta en el escrito, que presenta el recurso, en condición de Apoderado Especial, no obstante, no aporta el poder que lo acredite en tal condición, siendo que al menos se requiere de un Poder Especial, el que de conformidad con el ordenamiento jurídico, debe señalar de manera concreta y específica, la autorización para presentar el Recurso de Apelación que pretende. Para ello, los oferentes debieron otorgar un poder con indicación específica, de que podía interponer el recurso de Apelación, y la nulidad, ante este Tribunal, en los términos establecidos por el artículo 1256 del Código Civil, que a la letra dice:
"El poder especial para determinado acto jurídico judicial y extrajudicial, solo facultará al mandatario para los actos especificados en el mandato, sin poder extenderse ni siquiera a los que se consideren consecuencia natural de los que el apoderado esté encargado de ejecutar."
En dos ocasiones, se realizó PREVENCIONES al Licenciado M.P., requiriéndole que debía presentar el respectivo Poder, limitándose a indicar que, en su momento, lo había presentado ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y que no contaba con él, no obstante, debe quedar claro que el Recurso que él presenta, se interpone directamente ante éste Tribunal y por lo tanto debe, como en Derecho corresponde, aportar el respectivo Poder que lo legitime para actuar a favor de terceros. Amén de lo dicho, se realizó el respectivo estudio de expediente en el Consejo de Transporte Público y se pudo verificar que el Poder presentado con el escrito original, ante el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, por el señor M.P., no es suficiente, para tener por acreditada en esta instancia su representación, por carecer de la especificidad que ordena la norma transcrita para este tipo de poder, sea, el Especial.
De igual forma, el artículo 85 de la Ley de Contratación Administrativa, al establecer la legitimación para recurrir, señala lo siguiente:
"Toda persona que ostente un interés legítimo, actual, propio y directo podrá interponer un recurso de apelación. Igualmente, estará legitimado para recurrir quien haya presentado oferta en nombre de un tercero, que ostente cualquier tipo de representacton . (El resaltado es nuestro)
Sobre el tema de la representación, la Contraloría General de la República, mediante oficio número R-DAGJ-069-99, de las 15:00 horas, del 3 de noviembre de 1999, señaló sobre los poderes especiales lo siguiente:
"Pero en los tres casos, otorgándolo para "(...) todos los actos, contratos, acuerdos o convenciones" relacionadas con la Licitación Pública Internacional 01-98, Dichos textos, a nuestro juicio, no cumplen con la especificidad exigida por el artículo 1256 del Código Civil, único poder al que no aplica el requisito de constar en escritura pública y de estar inscrito en el Registro Público.... Lo anterior, por cuanto hemos admitido que ante la ausencia de regulación en la Ley de Contratación Administrativa, la materia de representación debe verse, para todo efecto a la luz de la legislación civil, que resulta muy amplia en lo que a convalidación se refiere. (...) La especificidad de los poderes especiales, en gran medida responde a que su otorgamiento no está sujeto a mayores requisitos, salvo la claridad de su texto y lo que se disponga para casos particulares, como lo indicado en el Código de Comercio, De allí que no cualquier poder pueda tenerse como especial, aún y cuando así se titule; si su texto resulta en alguna forma impreciso o ambigüo (sic), no sería en ese tanto válido frente a terceros. En este caso y luego de las aclaraciones, los poderes no sólo se titulan "especiales", sino que también ligan todas las actuaciones de los mandatarios a la Licitación Pública Internacional de mérito, pese a lo cual observamos en su texto una generalidad contraria a la especificidad requerida. Por ejemplo, decir que se puede instaurar cualquier acción judicial es algo indefinido, que tanto incluye un juicio contencioso, como una acción de inconstitucionalidad, obviando que el poder especial debe ser tan concreto, que ni siquiera se admiten las actuaciones que naturalmente se desprendan de otras autorizadas, "

Por lo indicado anteriormente y en virtud de que no se ha acreditado la representación necesaria que otorgue legitimación al señor M.P., para actuar a favor de A.T.B., cédula de identidad número XXX y otros, debe declararse la falta de legitimación para interponer el presente recurso, y proceder al rechazo ad portas de la gestión y al archivo del expediente.
POR TANTO:
[image: ]I.- Se rechaza ad portas el RECURSO DE APELACIÓN Y NULIDAD ABSOLUTA concomitante interpuesto por el señor C.M,P, cédula de identidad número XXX, en favor de los señores A.T.B., cédula de identidad número 1710-974 y otros, contra el artículo 1.23, de la Sesión Extraordinaria 06-2005, del 12 de diciembre de 2005, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, por carecer de poder suficiente que permita la interposición del recurso indicado.
II.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, el presente fallo no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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